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Nos permitimos informor que el Bonco ho
dodo inicio el jueves, I ó de moyo de
2024 al proceso de "Licitoción poro lo

Controtoción de Seguros que Bonco de
Occidente S.A. suscribe o nombre de sus

Deudores y Locotorios en el Romo Todo
Riesgo Doño Moterio (lncendio y

Terremoto)".

Líneos de Crédito Asociodos:
I Crédito Hipotecorio
2. Leosing Hobitocionol

N'3048

o Del lodo
de los que hocen.
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Banco de occidente
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FASE I

Requisitos de Admisibilidod
(Bósicos y Adicionoles)

Del lodo
de los que hocenBárico de Occ¡dente ,\Vr\L



f ,4.*- 6"-.-i in-----.- ,tr:3*- é6-.-..--
fose l- "Requisilos de Admisibilidod (Bósicos y Adicioñoles)"
Licitoc¡ón N'30¡18 A Compoñíos Asegurodoros

w*w.bonco¿€ccidente.com-co

:

lrl

Dondo cumplimiento o los lineomientos
se odjunto lo presente documentoción:

,| Corto Remisorio de lo lnvitoción
2 Detolle Asegurodoros lnvitodos

3
Documento Requisitos de
Admisibilidod (Bósicos y Adicionoles)

o Del lodo
de los que hocenBanco de Occidente
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Corto Remisorio
de lo lnvitoción
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Del lodo
de los que hocen
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Sonliogo de Coli
1ó de moyo de 2024

ESIA COMUNICACIÓN ÍUE REMITIDA A I.AS ASEGURADONAS OFERENTES
AUTORIZADAS PARA OPERAR EN COI.OMBIA

(Oblenciór De lñformocióñ: Pog¡no lveb De Lo Superinlendenc¡o t¡nonciero De Colomblo)
Se comporle reloción de compoñíos de seguros

ASUNfO: I.ICIIACIóN N" 3048 PARA TA CONÍRATACIóN DE SEGUROS QUE Et BANCO
DE OCCIDENIE S. A. SUSCRIBE A NOMBRE DE SUS DEUDORES Y IOCAIARIOS EN EI.

RAMO TODO RIESGO DAÑO MATERIAI. (INCENDIO Y TERREMOTO) PARA IAS TíNEAS
OE CRÉDIIO ASOCIADAS A CRÉDIIO HIPOTECARIO Y CONTRAIO TEASING
HABIIACIONAI..

Eñ cumplimienio de lo dispueslo en el decreio 2555 del 2.010 y los insirucciones imporlidos
por lo Superinlendencio Flnonciero de Colombio en el numerol 1.2.2 y siguienles del
Copítulo lfüulo lllde lo porle lde lo Circulor Bósico Juídico, nos permitimos comunicories
que el Bonco ho dodo inicio el dio de hoy Juever. ló de moyo del 2024 o lo licitoción
delollodo en el osunto, por lo lonlo. eslomos remitiendo el documento de lnvitoción donde
se detollon los Requisilos de Admisibilidod (8ósicos y Adicionoles).

Al respecto ocloromos que esio convocolorio es enviodo o lo compoñío de seguros que
usled represenlo vío coneo electrónico y coneo certificodo con sus respeclivos onexos, o
los dkecciones que se encuentron publicodos eñ lo pógino web de lo Superinlendencio
Finonciero de Colombio-

A su vez se efeclúo lo publicoción en el portol web del Bonco Link:

occidente/boncodeoccldenle/Doro em rós/li.if o.ion-.omóónio§'
oseourodoro5

A este comunicodo se odjunlo el cronogrorno, donde se delollon codo uno de los
oclividodes y fechos en que se desorolloró 1o presenle licilqción. Bonco de Occ¡dente s.
A. ae reservo el derecho o prorogor y/o modificor estos fechos, med¡onle comunicoción
escrilo o los Asegurodoros Oferentes que porlicipen de ele proceso.

tl

EDUARDO CORREA CORTATES
Represenionfe Lego

a Del lodo
de los que hocen.Btr|Co de Orcidente ,\\,¿\L
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Doc!menlo Prep¿r¿do por:

N¿t¿la Patricra Nof¿ro Tdt(o¡

Analst¿ 5en0 de Cómpf¿s

o

N ASEGURADORA

I AllionT Seouros De V.lo S a
2 Allionz Seguros S.A

3 Aregurodoro Solidorio De Cdombio
Axo Colpolrio Seguros De V do S.A

5 Axo Colpokio Seguros S.A

Bbvo Seortros Colonrbio S A

Bbvo Seguros De V clo Colombio S.A.

8 Berkley lnternoiionol Seguror Colomblo S.A

9 BrnlColor¡boSA.
r0 Cordif Co omb'io S.A

tl Chubb Seguros Colombio S.A

12 Cofoce Colombio Seguros De Crédilo S.A.

t3 Colmeno Seguros S.A.

l4 Compoñío Aseg!rodoro De Fionzos S.A. Conf¡onzo
t5 Compoñío De Sequros De vldo Auroro S.A

1ó Compoñío Mundlol De Seguros S.A

17 G obo SegLJros S.A.

t8 HdiSeguros S.A

t9 Jrno ucelll lrovelers SeqL,ros S.A

ASEGURADORA

20 Lo Equidod Seguros

2l
22 Liberiy Seguros S.A

23 Mopfre Colombio Vido Seguros S.A

24 Mopfe Seguros Oeneroles De Colombio S.A

Melllfe Co ombio Seg!ros De Vido S.A

26 Nocionol De Seguros S.A

27
Pon Americon Life De Colornbio Compoñío De Seguros
S,A,

28 PosiUvo Cor¡poñio De Seguros S.A

29 SBS seguros Colombio S.A

30 Segurexpo De Colombio S.A

3l Segu¡os Alfo S.A.

32 Seguros De Vido ALfo S.A

Seguros Eolivor S.A

34 Seguros De Vldo Suromericono S.A

35 Seguros Ceneroles Suromericono S.A.

3ó Seguros DclDel Eslodo S.A

37 Skondiq Compoñio de Seguros de Vido S.A

38 Solunion Colombio Seouros De Crédiio s a
39 Turlch Colomblo Sequros S.A

,\\,,\L
Vicepresidencio To enlo Humono y Adminislroliva
Gerencio de Recursos Administrolivos
Dirección de Compros / Meso de Compros - Conholoclón: Seguros

Delolle enlidodes convocodos
t¡clloc¡ón N" 3{X8 poro lo Coñtroloción de Seguros que el Bonco de Occidenle suscribe o nombre de sus Deudorei y
Locotorios en el Romo Todo Rie{o Doño Moleriol llncendio y Tenemolo) poro lo! Lineos de Crédilo Asociodos Cédiio
HipolecorioyControios Leosing llob'itocionol

14/Ot/2021

hrtps//bancG. denre-ñy !ha¡epo¡.r com/pef són¿

.'026lN1048 Fase lAdmsibilid¿d r. c¿

Eanao de
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Detolle
Asegurodoros I nvitodos

Del lodo
de los que hocen
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Do(umenlo Preparado por

N¡táli¿ Patr.ja Nor¿ro Táscó¡

A¡alst¿ Se¡ior de Cornpras

o
B¿rro de ,V,\L

Vicepresidencio Tolenlo Humonoy Administrolivo
Gerencio de Recursos Adr¡inistroiivos
Diección de Cor¡pros / Meso de Compro3 - Controloclón: Seguros

Delolle enlidodei coñvocodo3

Lkltoc¡ón N" «)¡18 poro lo Contoloc¡ón de Seguros que el Bonco de Occidenfe suscribe o nombre de sus Deudores y
Locotorios en el Romo Todo Riergo Doño Moledol flncendio y Tenemolo) poro los Lineos de Cédilo Asoclodos Crédilo
Hipolecorioy Conlroios Leosing Hob'llocionol

N' ASEGURADORA

l Allloñz Seguros De vido S.A

2 Allionz SeqLrros S.A

3 AsegLfodoro Solidorio De Colombio
4 Axo Colpot¡ o §eou¡os De Vido S.A

5 Axo Colpolro Seguros S.A

6 Bbvo SeqLrros Colomblo S A
Bbvo Seguros De Vido Colornbio S.A

I Berkley lniernolio¡ol Seguros Colombio S-A

BmiCoomb o S A

10 Cordif Color¡bio S A

ll Chubb Seguros Color¡bio S.A

12 Cofoce Colombio Seguros De Crédilo S.A.

t3 Co meno Sequros S.A

Compoñío Asegurodoro De Fronzos S.A- Confionzo
t5 Compoñio De Seguros De v do Auroro S.A

Compoñío Mundiol De Seguros S.A

17 GloboLSequros S.A

t8 Hd Seguros S.A

t9 Jmolucelll lrovelers Seguros S A.

N' ASEGURADORA

20 Lo Equidod Seguros

21

22 Liberly Sequros S.A

23 Mopfre Color¡bio Vido Seguros S.A

24 Mopfre Seguros Generoles De Co ornb o S.A

^¡elllfe 
Co ombio \eoL,ros De Vi.lo S a

Nocionol De Sequros S.A.

27
Poñ Americon Life De Colombio Compoñío De Seguros
s.A_

2A Posliivo Compoñío De Seguros S A

29 SBS seduro( Colómblo S A

30 Sequrexpo De Color¡b o S.A

3l Seguros Allo S-A

32 Sequros De vido Allo S.A

33 Seguros Bolívor S.A

34 Seguros De Vido Suromericoño S.A

35 Sequros Generoles Surome¡cono S.A.

3ó Seguros Del Del Elodo S A.

37 Skoñdio Compoñío de Sequros de Vido S.A

38 Solunion Colombio Seguros De Crédi1o S.A

39 Zurich Cdombio Seguros S.A.

1016lñ10!3 F¿se I adrnrsblid¿d ln(¿
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tó

25
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Documento de Requisitos de
Admisibilidod

(Bósicos y Adicionoles)

o Del lodo
de los que hocenBanco deOccidente ,\\/rlL
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i

ir
I

lnvitoción o porticipor en lo "Licitoción poro lo
Controtoción de Seguros que Bonco de
Occidente S.A. suscribe o nombre de sus

Deudores y Locotorios en el Romo Todo Riesgo
Doño Moteriol (lncendio y Terremoto)".

I Crédito Hipolecorio
2. Controtos de Leosing Hobitocionol

N'3048

Sontiogo de Coli jueves. I ó de moyo del 2024

Liciioción N'3048
Pógino N' I de 25

o Del lodo
de los que hocen.lil Bánco de Occidente

Líneos de Crédito Asociodos:

¿\\/r1L
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wll.boncod.occi&ñr.con.o
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CONVOCAIORIA PARA PARTICIPAR EN tA TICITACIóN
DE BANCO DE OCCIDENTE S. A.

cAPíruto I - TNFoRMACTóN c¡Nennr

I. OBJETO:

En cumplimienlo de lo dispuesto en el decreto 2555 del 2.010 y los inslrucciones imporl¡dos
por lo Superintendeócio Finonciero de Colombio en el numerol 1.2.2 y siguientes del
Copítulo lTífulo lll de lo porte I de lo Circulor Bósico Jurídico, po¡ medio del presente
comunicodo Eonco de Occidenie S.A. en mós odelonte EL BANCO exlieñde esto iñvitoción
o los osegurodoros ouiorizodos poro operor en Colombio en el romo "fodo Riesgo Doño
Moleriol (lncendio y Terremoto)" poro que porticipen en lo presente "Licitoción".

A continuoción, se detollon los productos finoncieros que lienen relocióñ con el objeto de
lo presenle convocotorio:

Romo/Seguro Produclo Finonciero

lodo R¡ergo Doño Moteriol
(lñcéndlo y teremofo)

l. Crédllo Hipotecorlo delinodo o viviendo

2. INSTRUCCION ES:

Se solicito o los Oferenles cumpl¡r con os siguienles inlrucciones duroñle el desonollo del
pfoceso:

2.1. Exominor ñgurosomenle el conlenido del paesenie documento "Requisitos de
Admisib¡lidod", de iguol formo los onexos que hocen porle del mismo y los normos
que regulon lo conirotoción.

2.2. Adelontor oportunomenle los lromiles iendienles o lo obiención de los documentos
que deben ollegor o EL BANCO.

e
Llclioción N" 3048
Pógino N" 3 de 25

Del lodo
de /os que hocen

Con el retiro del Pliego de Condiciones incluido los onexos corno se detollo mós odelonte,
se entenderó que los Oferenles ocepton lodos los cond¡ciones estoblecidos en el presenle
"Documenlo de Requisitos de Adr¡isibilidod incluido onexos"

Lo referenc¡o "Oferente" y/o "Asegurodoro" se ulilizo indist¡ntomente en el presenle
documenlo en reloción con los Compoñíos Asegurodoros.

!

ii
I

l;l Banco de Occidente

f** @o* In*-*- rBI:*:f.:", 5---*.-
Fo.6 l- "Requisilot de Admisibilidod lBósicos y Adicionoler"
l,lclloclón No 30¡16 o Compoñíos Asegurodoros

Los Oferenles inleresodos en lo presenle inviloción, deberón iener en cuenlo los s¡guientes
condic¡ones:

2. Conlrotos de Leosing Hob¡iocionol
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NlT.8m¡('0.27t-¡

2.3. Verificor todo lo informoción y documenloción que suminislren con ocosióñ o este
Oroceso seo complelo. vero¿ y p'eciso.

2.4. Exominor que los iechos de exped¡ción y enlrego de lo5 documenlos se encueñtren
denlro de los plozos esloblecídos por EL BANCO.

2.5. Suministror de monero oportuno todo lo informoción requeñdo, preséntóndolo en el
orden que seo exigldo por EL BANCO.

2.6. Goronlizor lo lecturo inlegrol del documeñlo "Requisitos de Adm¡s¡bilidod incluido
onexos", previo o lo rorrnuloción de pregunlos e ¡nquieludes.

RESUMEN DEL CRONOGRAMA ADELANTAR EN LA FA§E I

.,R EQ U ISITOS DE ADMISIBILIDAD'':

A conlinuoción, se detollo un resumen del Cronogromo que lislo los lechos y octividodes o
desonollor duronle lo presenie Licitoción:

a
Licltoción N" 30€
Pógino N'4 d-. 25

Del lqdo
de los que hocen

3

li Banco de Occidente ,\Vr\L
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Req6i6 de Adñribadod (3ckr6 + ad¿imEs)
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diá.olé, 2ó dé l@ de 2024
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No obslonie, lo onieríor EL BANCO se reservo el derecho de modificor el cronog¡omo
detollodo en el presenie documenlo én cuolquier momenlo y dondo el oviso o los
Orerenles desde el único conol de comunicoción oulorizodo por el Bonco:
licitoc¡onesdesequros@boncodeoccidenle.corn.eo.

4 VALOR DEL DOCUMENTO DE REQUISIIOS DE ADMISIBILIDAD
{BASTCOS Y ADTCTONALES):

El documenlo "Requisilos de Admisibilidod {Bósicos y Adicionoles} incluido oñexos" es
enlregodo por EL BANCO en formo groluilo y solo podró otorgorse un documenlo poro
codo Oferenie.

occidenf e/boncodeoccidenle/ooro óresos/seorrro§/licilocion-comoonio§-
q§ej qlqd orq s

5. VIGENCIA Y TERMINACIÓN DEL NEGOCIO JURIDICO:

Lo vigencio de progromo de seguros o conkotor seró de veinlicuolro (24) meses.
comprendidos enire el I de noviembre de 2024 o os 00:00 horos hosto el3l de octubre del
202ó o los 23:59 horos.

No oblonle, lo onterior, ol mes doce (12) EL BANCO tendró lo foculiod de revisor los
condiciones de presloción del servicio del Oferenie Seleccionodo y tendró lo poteslod de
dor por terminodo elconlrolo siosílo define.

En lo revisión ol mes doce (12) solo serón revisodos los condicioñes de presloción delservicio
del Oferente Seleccionodo, no los indicodores de siniestrolidod, comportomienlo de lo
cuento, ojuSles de lorifo enlre okos.

ó. CO NFIDEN C IALIDAD:

El Oferenle deberó suscribk el Compromiso de Confidenciolidod (Anexo N' I ), ieniendo en
cuenlo que lodo lo intormoción que hoyo sido o seo suminishodo por EL BANCO en
desonollo del presenle proceso de liciloción y duronte lo e,ecución delcontrolo, es de su
propiedod y por consiguienfe el Oferente Seleccionodo se compromele o hocer uso de
eslo exclusivomenle poro lo presenloción de lo corto de cumplimiento de lo5 Requisitos de
Admisibilidod, lo Oferlo y poro los fiñes de lo celebroc¡ón y eiecución del controlo de
seguro; y se obligo o guordor obsolulo reservo sobre dicho informoción.

Con lo presentoción de lo Corlo de Cumplimiento de los "Requisitos de Admis¡bilidod" y de
lo Oferlo, el Oferenie Seleccionodo entlende y oceplo que o informoc¡ón surniñislrodo por

o
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Dondo cumplimienlo o los lineomientos de lo presenie liciloción, este documenlo seró
publicodo en lo pógino web del Bonco incluidos sus ocluolizociones.
Unk:
hltps://www.boncodeoccidenle.com.colwos/oorlol/bonco-de-
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EL BANCO ho sido proporcionodo en uno fecho delerminodo como ciene de lo mismo y
por lo tonlo eló sujeto o combios que sucedoñ con posterioridod.

EL Oferenle quédoró obligodo en los términos del Compromiso de Confdenc¡olidod {Anexo
No I ), ot presentorlo firmodo dentro de los onexos indicodos en el presenle documenlo, oun
cuondo no presente oferto o resulle seleccionodo.

El Acuerdo de Confidenc¡olidod (Anexo N'l) debe ser firmodo por el Representonte Legol
y/o Apoderodo del Oferente.

7. RESERVA DE INFORMACIÓN DE LOS DEUDORES:

Lo intormoción que EL BANCO tronsmito ol Oferenle en cuolquier etopo de esle proceso
de licitoción y en su coso, duronle o ejecución del controto de seguro, ho sido obten¡do
por EL BANCO. Por lo tonlo, lo lronsferencio que se reolizo ol Oferenle es único, exclusivo y
reslrictivomenle poro estos fines. De conformidod con lo previsto eñ el Copítulo l, Titulo lll,
Porte I de lo Circulor Bósico .lurídico, lo Ley 12óó de 2008, Ley I 58I de m 12 y demós normos
oplicobles, los Oferentes y el Oferenie Seleccionodo son responsobles del trolomiento de lo
informoción que reciben del EANCO y que perieñece o los deudores, incluyendo lo que se
encuentro en lo bose de dolos, y porende, solo podrón ulilizorlo poro los fines oquíprevistos,
quedondo lolol y expresomenle prohibido cuolquier otro utilizoción o lrolomienlo y muy
especiolmente poro f¡nes comercioles o de olro tipo de provecho propio o de ferceros, o
menos que recibo lo previo y expreso outorizoción escrito del BANCO.

ATRIBUCIONES PARA LA FIRMA DE LOS DOCUMENTOS QUE SERAN
PRESENTADOS PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS DE
ADMtStBtLtDAD (BAS|COS Y ADtCTONALES) :

I

El Represenlonle Legoly/o Apoderodo del Oferenle que suscribe los documentos poro o
Fose l"Acrediloción de los Requisilos de Admisibilidod {Bósicos y Adicionoles}" deberó
odjunlor el oclo o docurñenlo conespondiente donde se evideñcie que cuenlo con lo
oprobocióñ de olgún órgono sociol conespondiente (junlo dieclivo, osombleo de socios o
occionistos, según conespondo) que le confiere los oulorizociones poro todos los oclos o
controlos del objeto de eslo licitoción.

Esle progromo de seguros cuento con el oconlpoñomiento del lntermedioío de Seguros
del BANCO que opoyoró el proceso odministrotivo y lo iniermedioción de conlrotos.

SielOlerenle deseo ompliorlo ¡niormoción de lo coólrotoción dellnlermediorio de Seguros,
en el portolweb del EANCO se encuenko publicodo lo "lnvitoción N' 3040 lnlermediorio de
Seguros" odelonlodo poro lo vigencio lro de diciembre 2023 o los 00:00 horos hoslo el30

o
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Lo Com¡sión de intermediocióñ es del 2.85% {Antes de IVA} sobre el volor de los primos
emilidos por lo compoñío de seguros.

lil Banco de Occidente ,\\,,\L
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de noviembre de 202ó o los 23:59 horos

IO. FUNCIONES BÁSICAS DEL INTERMEDIARIO DE SEGUROS:

lO.l. Asesoror ol Bonco en lo intermedioción de pólizos, en los trómiles o que ello dé lugor
gorontizondo el cumplim¡enio del efotJto del consumidor finonciero y en los
evoluociones e informes que seon necesorios. En cumplim¡enlo de esio función,
ocompoñoró y reolizoró todos los gesliones respeclivos en los procesos de lnviloción
de osequrodoros, dondo inclusive soporte legol.

10.2. Asesoror y ocompoñor ol Bonco en lo respuesto o requedmientos que lo
Superintendencio Flnonciero reolice sobre los dislintos procesos de coñtroloción de
osegurodoros.

10.3. Efectuor el lrómile eficienle de reclomos por sinieskos, obieniendo el pogo oporluno
de los indemñizocioñes o que hoyo lugor por porle de los osegurodoros.

10.4. Tromitor onle los compoñíos de seguros los cuentos de cobro de los prjmos,
geslionondo con el Bonco, el pogo oportuño de los mismos.

10.5. Orgonizor, moñlener y presentor boses de dotos con todo lo informoción referenle q
los seguror conlrotodos, bienes cubierios, beneficiorios. siñieslros reclomos y todos los
ospectos pertinentes.

10.6. Esloblecer oticinos en los lugores donde el Bonco lo requiero poro un odecuodo
servicio.

10.7. Asesoror ol Bonco éñ lo selección de lo fkmo o firmos osegurodoros que olorgoríon el
conlrolo de seguros en cumplimiento de los procesos de invitoción/licitoción que el
Eonco reolice. Esto osesono iócluiró lo determinoción de los condiciones en que estos
firmos osegLrrodoros prestoron sus servicios. Lo onlerior, cuondo se cumplon los
presupuestos estoblecidos en el orlículo 2.3ó.2.2.16 del decreto 2555 de 2010 y el
Conlrolislo seo selecc¡onodo poro prelor sus servicios de iñtermediqción.

10.8. Goronlizor el opoyo operolivo y comerciol necesorio con elfln de monlener elconfol
de pólizos endosodos ol Bonco y revocodos por los osegurodoros, logrondo lo
octuolizoción de los mismos.

10.9. Reolizor lo gesiión operotivo y bíndor opoyo comerciol en lo inclusión de los
operociones de crédilo los pól¡zos coleclivos.

lo.lo.Apoyo comerciol y operolivo en o conformoción de progromos que oseguren lo
conlinuidod de los pólizos osociodos o los créditos o conlrotos finolizodos fPlon
Coídos), gorontizondo los mismos condiciones de relorno de los seguros nocienles.

I'

:

l0.l l.Soporle comerciol eñ los cosos que los condiciones poclodos con los Compoñíos de
Seguros no Suministren lo coberluro en olgunos riesgos y seo necesorjo emitir pól¡zos
individuoles.

o
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lo.l2.Esioblecer con lo División de Operoc¡ones de Corlero, lnlernocionol y Tesorerío
(DOCII), lo Gerencio Técnico y lo División de Operociones de Leosing del Bonco,
procesos operolivos óplimos que permiton uno odecuodo concilioción de dotos y
que brinden seguridod en los procesos de inclus¡ones, exclusiones, expedición de
documenlos, novedodes, sinieslros y fociuroción de primos de los seguros emitldos
por los osegurodoros e intermediodos por elconkolisto.

l0.l3.Certificor el coneclo y oporiuno monejo de los ingresos generodos poro el Bonco, en
los cosos específicos de lo emisión de pólizos individuoles {Fuero de lo Colect¡vo).

l0.l5.En los evenlos eñ los cuoles no se oblengo coberluro poro delerminodos íesgos o ser
osegurodos en los pólizos colectivos lomodos por el Bonco, opoyor poro buscor loles
coberturos en el mercodo osegurodor de tol monero que los riesgos puedon contqr
con coberturo. Lo onlerior obligoción no irñplico que se goronlice lo obfencióñ de
coberturo.

l0.l ó.Desonollor y presenlor ol Bonco lemos de innovoción, o fln de generor eskotegios de
mercodo poro olroer nuevos clientes.

l0.l T.Gorontizor procesos que geñeren confidenciolidod en lo colidod de lo informoción
de los clientes y los pólizos de seguros objeio de eslo inviloción.

lO.lS.Presentor los reporles que el Bonco requiero eñ los liempos y fÍecuenc¡o poctodos en
los ocuerdos de niveles de servicio

I1. COASEGURO:

tos Oferenles tendrón los olternolivos que se delo¡lon o coolinuoción poro porticipor, s¡ lo
cons¡deron vioble, en cooseguro:

lo.l4.Desonollor progromos de copociloc¡ón con lo Div¡sión de Bonco Seguros poro los
funcionorios que porticipon en el desonollo del negocio de seguros.

Los Oferentes podrón porticipor en formo individuol o conjunto en ñúmero no superior
o dos (2) compoñíos que se encuentren legolmente outorizodos poro funcionor en
Colorñbio

lil

Cuondo los Oferenles se presenlen en conlunlo, deberón osigñor uno como Líder,
ind¡condo el porcentoje en que codo uno de ellos porticipo y ocompoñondo pruebo
sofisfoclorio poro EL BANCO que lo persono que firmo esló outorizodo por los
porliciponles poro hocerlo en su nombre y que los represenio en todos los ospeclo§
relocionodos con lo l¡citoción y posteriormente con el moneio y oiención de lo pólizo.
Eñ lo clóusulo de lideroto que se inserte en lo pólizo dejoró consloncio que lo otro
compoñío se sorneleró o los decisioñes de lo compoñío Líder, o los condiciones
generoles y porliculores de lo pólizo y onexos que se suscribon-

o Del lodo
de los gue hocenBanco de Occidente

Liclloclón N'3048
Pógino N" t de 25

.\Vr\L

I l.l. Allernolivo N' l:



f,* @@-** In,* **."^ ,33::t:*- 5"-.".,*.*.
toro l- "Requisilos de Admisibilidod lBósicos y Adicionoer"
Llcltoclón N'30¡E o Compoñíos Asegurodoros

99v.bon.od.6c¡d.nr.conco
NlT. 8m.500279-¡t

Los "Requisitos de Admisibilidod" deberón ser preseniodos por codo uno de los
Olerenies.

I L2. Alternot¡vo N" 2:

Uño vez EL BANCO suministre el resullodo finol de los Requisitos de Admisibilidod
(Bósicos y Adicionoles), si el Oferente considero pertinente puede presenlorse en
Cooseguro con otro Oferente que hoyo cumplido los requhilos en esle proceso de
liciloción (móximo dos (2) compoñíos).

Al presenlorse en con,unio, deberón osignor uno como Líder, indicondo el porcentoje
en que codo uno de ellos porticipo y ocompoñondo pruebo solisfoclorio poro EL

BANCO, que lo persono que ftmo estó oulorizodo por los porl¡cipontes poro hocerlo
en su nombre y que los represento en todos los ospectos relocionodos con lo licitoción
y posleriormente con el monejo y otención de 1o pólizo.

En lo clóusulo de lideroio que se inserle en lo pólizo dejoró conloncio que lo oko
compoñío se someteró o los decisiones de lo compoñio Líder, o los condiciones
generoles y porliculores de lo pólizo y onexos que se suscribon.

I2. INFORMACIÓN QUE ENCONTRARÁ DISPONIBLE EN EL PLIEGO DE
coNDrcroNEs:

los temos que se delollon o continuoción serón definidos y oclorodos en el Pliego de
Condiciones.

12.1. Recepción de preguntos, solicitudes de ocloroción y liempos de entrego del
documenio de Admisibilidod.

12.2.

12.3.

12.4.

12.5.

fiempo de resplleslos o los pregunlos y solicitudes de ocloroción.

Presentoc¡ón y enlrego de documenlos poro ocredilor lo5 "Requisilos de
Admisib,ilidod (Bósicos y Adicionoles).

Presenloción y enfrego de documenlos que ocrediten el soneomiento del
incumplimiento de los "Requisitos de Admisibilidod f Bósicos y Adicionoles).

No consideroción de los "Requisitos de Admisibilidod (Bósicos y Adicionolet.

I3. ENTREGA DEL PLIEGO DE CONDICIONES INCLUIDO SOPORTES:

lil

El "Pliego de Condiciones incluido onexos" esloró disponible poro ser retirodo por los
Oferenles inleresodos en eslo inviioción, o los ocho (8) díos de recibido lo presenle
convocotorio, o5í:

o
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techo de lo lnvlloclóñ
(Rem¡sión de lo convocolorlo'l lueves, ló de moyo de 2024

techo en qué e5loró dlsponlble el
pllego de Condlc¡ones poro ser
relirodo

Enlre e viernes 24 o viernes 3l de moyo de 2024

Horo o Enke los 9:30 o.m. o I l:30 o.m
Lugor Gerencio Recursos Adminislrotivos

Dlrección
Conero4N"Tól
P¡so l0
Edificio Bonco de Occidente

ciudod Coi

Poro lo entrego del Pl¡ego de Cond¡ciones ¡ncluido onexos se deberó cumplir elsiguiente
proceso:

13.1. El dío hóbil onlerior ol relio deJ Pliego de Condiciones incluido onexos, el Oferenle
deberó remilir vío coneo electróñico ol ún¡co conol de informocióñ oulorizodo por el
Bonco licitocionesdeseouros@boncodeoccidenle.com.co:

A. El Acuerdo de Confidenciolidod {Anexo N' I ) firmodo por el Representonle Legol
y/o Apoderodo del Oferenfe.

Poro verificor lo focultod del ejecutivo que ho f¡rnodo el "Acuerdo de
Confidenc¡olidod (Añexo N'l)", se debe odjunlor el documenlo que certifico eslo
otíbuc¡ón con uno vigenc¡o no 5uperior o 30 díos de exped¡ción.

B. Esloblecer lo fecho y lo horo denlro del plozo én que e5ló disponible lo
documeñtoción, poro que el Bonco progrome el troslodo de uno de sus

coloborodores o reolizor lo enlrego del "Pliego de Condiciones incluido onexos".

Lo onterior, debido o lo flexib¡lidod en los hororios de lrobojo implemenlodos en el
Bonco o sus coloborodores.

C. Desde el conol de comunicoción outorizodo por El Eonco
licilocionesdesequros@boncodeoccidente.com.co se confirmoró lo recepc¡ón
del comunicodo, o 5u vez se confirmoró lo fecho y horo en que el qecut¡vo
designodo por el Oferenle puede relkor el "Pliego de Condiciones incluido lo§
onexos".

13.2. El funcionorio que se presente o reliror el "Pliego de Condiciones incluido onexos" en
os inlolociones del Bonco deberó presentor su documenlo de identidod, o fin de
verificor que seo el personol outorizodo.

I

li

Se ocloro que el "Pliego de Condiciones incluido onexos" liene reslricción de envío por
coneo eleclrónico por trotorse de informoción confidenciol. eslo occióñ es uno violoción o
lo político de Segur¡dod de lo lnformoción y de lo reservo Eoncorio del Bonco de

o
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lil

Occidenle. De ocuerdo con el monuol de políticos y normos disponible estó prohibido el
envío de intormoción del negocio y/o de los cl¡enles o fovés de medios no outoízodos.
{Hotmoil, Dropbox, Microsoft Lync, Focebook, USB, medios digitoles y similorer.

o
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CAPíTUTO II - REQUISIToS DE ADMISIBILIDAD:

En esle copilulo e Oferenie e¡conlroró e sgue¡lede1o e

I. REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD BAS¡COS:

Los Oferenles que deseen porticipor en lo presente licitoción deberón ocredilor los
"Requisitos de Admis¡bil¡dod 8ósicol' que se delollon o coñiiñuoción, en los tiempos
¡ndicodos en el Pl¡ego de Condiciones:

l.l Acredilor su exislencio, representoción legol y que se encueñlro oulorizodo poro
operor el romo de seguros objeto de esto licitoción onle lo Superinfendencio
Finonciero de Colombio.

El presenle requisilo se debe ocredilor medionle el cerlificodo que expido lo
Superinlendeñcio Fiñonciero de Colombio con uno oniigüedod de expedición no
superior o 30 díos o lo fecho de operturo de esto licitoción.

1.2 Tener vigenle uno colificoción de tortolezo finonciero iguol o superior o "A" olorgodo
por uno sociedod colificodoro de riesgo vigilodo por lo Superintendencio Finonciero
de Colomb¡o.

Esle requis¡lo se debe ocredilor con lo cerlificoción que emito lo respectivo sociedod
colificodoro de riesgo, suscrilo por el Representonte Legol y/o Apoderodo,
ocred¡iondo su colidod con el documento legolmente ¡dóneo poro probor
representoción legol, o o lrovés de documenlo bojodo de lo pógino ofic¡olde dicho
colificodoro.

Lo onligüedod de expedición de lo cerlificocióñ debe no ser superior o (l) oño o lo
fecho de operluro de esto liciloción.

2. REQUISIfOS DE ADMISIBILIDAD ADICIONALES:

Ademós de los Requisitos de Admisibilidod Bósicos mencionodos en el numerol 3, lo5
Oferenlet que deseen porlicipor en lo presente licitoción, deberón ocreditor los "Requisilos
de Admisibilidod Adicioñoles" que se detollon o continuoción, en los liempos estoblecidos
en el Pliego de Cond¡ciones:

2.1 Lo Reloción de oficinos que componen ol Oferente: A fin de conocer e identificor los
ciudodes donde el Oferente preslo sus servicios incluido lo otención ol público, se
requiere presentor comunicodo escrito con lo reloción de Oficinos y Sucursoles que
componen ¡o compoñío.

Esle documento debe ser firmodo por e Represenlonie Legol y/o Apoderodo de
Oierenle, lo ontigúedod de expedición del documenlo no puede ser superior o 30
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díos o lo fecho de operluro de esto icitoción

A. Sumin¡stror mínimo kes (3) certificociones de enfidodes finoñcieros, boncorios,
retoils lcomerciolizoción de productos mosivos] o seclor (reol o público) en que
consle que elOferente tiene o ho lenidocoñkolodo elromo objelode lo presenle
licitoc¡ón por un término mínimo de dos (2) oños conlinuos, comprendidos entre el
periodo oño 2016 ol oño 2023 y lo tronscurjdo del oño 2024, e iñd¡cor lo vigenc¡o
de elos.

Sólo se oceptorón los certificociones que cumplo con los siguienies coñdiciones

> Que se encueñlren fimodos e impresos con el logo de lo entidod emisoro

> Los cerlificociones deben especificor:

Se ocloro que el Oferente Seleccionodo debe gorontizor lo prestoción del servicio o
soporle en coso de ser requerido en los ciudodes donde no liene sede y el Bonco si

tiene olicino o sucursol.

En coso de cooseguro,lo red de otención deberó serdemostrodo por lo osegurodoro
lnleresodo que seo elegido como líder del cooseguro.

. Nombre

Tipo de pólizo

No de Asequrodos
. Vo or de Primos Emilidos

V¡gencio del Controto
lndicondo lo fecho inicio y lo fecho de finol¡zoción mínimo de 2 oños
continuos en Colombio

> El Oferente podró presentor

Móximo dos l2) de los tres (3) certificociones solicilodos en el ñumerol
4.2 "Experiencio en el progromo de Seguros objelo de lo licitoción" de
uno mismo entidod (Finonciero. Boñcorio o Reloils) o seclor lReol o
Público) siempre y cuondo seon de diferentes corteros y/o líneos de
produclos.

o
Llciloción N' 3048
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Es imoorlonle lener represenlocióñ dispoñible poro otender lo cuenlo del Eonco en
coso de ser seleccionodo en lo ciudod de Coli y Bogotó, que son los ciudodes donde
se liene el monejo comerciol, operolivo y odministrotivo del progromo de seguros o
coñlrotor.

2.2 Experiencio en e romo objelo de lo liciloción:

> Fecho de expedición no superior o 180 díos o lo fecho de operturo de lo
liciloción.
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B. Cerliflcor el monejo de por lo menos uno pólizo coleclivo duronle dos (2) oños
coñtinuos enlre el periodo 201ó ol oño 2023 y lo troñscuñdo del oño 2024 coñ uno
enl¡dod finonciero, boncor¡o, retoils (comerciolizoción de productos mosivos) o
seclor (reol o público) poro el romo objelo de eslo licitoción no inferior o 5.000
osegurodos.

Lo iercero (3ro) cerlificoción deberó ser preseniodo de uno enlidod
diferente.

Uno de los 3 cerlificociones mencionodos, puede demoslror lo
experiencio solicilodo en el siguiente literol (B).

Mínimo dos l2) de los tres (3) certificociones solicitodos debe demoslror
lo experiencio de dos {2) oños conlnuos.

Siendo líder delprogromo de seguros porelperiodo mÍnimo dos (2) oños conlinuos
entre el peíodo 201ó oi oño 2023 y lo lronscunido del oño 2024. En coso de hober
porticipodo en cooseguro se debe certificor el % de lo poriicipoción e indicor
quieñ ero lo compoñío líder del conkoto de seguros.

2.3 Los puntos descrilos o conlinuoción deberón ser diligenciodos en el Anexo N" 3
"Experienc¡o" eñ el progromo objelo de esto licitoc¡ón, documento que debe ter
firmodo por el Represenlonte tegoly/o Apoderodo del Oferenie.

Poro efeclos de ceriificor lo experiencio, se odjunio el Añoxo N'2 modelo de
"Certificoción de Experiencio en Progromos de Seguros", el cuol podró ser
ulilizodo por el Oferente (No es obligotorio el uso de este formolo).

A. Detollor los enl¡dodes finoncieros, boncorios, reioils (comerc¡olizoción de
produclos mosivos) o seclor lreol o público) o los cuoles les hoyo omporodo el
romo obieto de lo presente liciloción.

Los cifros de los liiero es B y e deben conlener lo informoción o corle de los periodos
que se detollon o conlinuoción:

. I de enero ol 3l de diciembre de 2022

. I de eñero ol3l de diciembre de 2023

. I de enero ol3l de mozo de 2024

Qbscry.s.Eié!:
Se ocloro que lo inforrñoción solicitodo ol corle del 3l cle f@@ry!
seró tomodo como referencio poro onólisis del estodo generol del
Oferente.

B. Primos nelos emitidos en el romo objeto de esio liciloción

lil

C. Número de reclomos otendidos y el volor de los siniestros lpogodos, en reseNo y
objetodos) en el romo objeto de esto liciloción.

a Del lodo
de /os que hocenBanco de Occidente
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2.4 lnformoción Finonciero: ElOferenle deberó presenlorlo informoción con los siguientes
corres:

. I de enero ol 3l de diciembre de 2022

. I de enero ol 3l de diciembre de 2023

I de enero ol3l de morzo de 2024

observoción:
Se ocloro que lo inrormoción olcorte del3l de morzo eE 20Zlserá tomodo
como referencio poro onólisis deleslodo generol del Oferenle.

A. Bolonce Generol y Elodo de Resultodos lnlegroles con los corespondienfes noios
o los eslodos fiñoñcieros.

Los documentos deben eslor cerliflcodos por el Represenlonte Legol y/o
Apoderodo del Oferente, Conlodor Público y Revisor Fiscol.

B. Copocldod Potrimonioly de Solvencio

Lo siguiente informoción deberó ser especilicodo en el Anexo No 4 "lndicodores
Finoncieros" el cuol debe sér certiflcodo por el Represenlonle Legol y/o
Apoderodo del Oferenle y el Contodor, Revisor Fiscol o Audiior exlerno de lo
compoñío.

Represenlonte Legoly/o Apoderodo y Contodor Púbico
Represeñlonte Leqoly/o Apoderodo y Revisor Fiscol

Represenlonte Leqoly/o Apoderodo y Audilor Exlerno

3. CRIIERIOS DE EVALUACIÓN:

Uno vezentregodos los documentos que ocréditon los "Requisilos de Admisibilidod (Bós¡cos
y Adicionoles)", serón colificodos o lrovés de los siguienfes criler¡os:

Criter¡os generoles de Evoluoc¡ón Admisibilidod

I Requisito5 de odmisibilidod bósicos

2 Requisilos de odmisibiidod odlciono es

Molriz de colificoción de indicodores finoncieros

4 Experiencio

I

;!
I

:I
o Del lodo

de los que hocenBanco de Occidente ,\\/átL

A continuoción, se présenlo lo mokiz de col¡ficoción:

3.1 Evoluociónindicodoresfinoncierosl

Liciioción N" 3048
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PUNTOS A EVALUAR Y SUS RESPECfIVOS PUNTAJES

l. Nlvel de Endeudom¡ento Rongo en que esió el indicodor
promedio de los dos oños fiscoles

Puñlos

Promed¡o ¡nd¡codor Endeudoñiento
95% 90%

a9.99% B5%

a4,99% B0% 8

79.99% l0<79,99%

Utilidod 2 oños posii¡vos r0

Utilidod I oño posltivo 5

3. Pohlmonio Técn¡co Superior

Polrimonio en los 2 oños >= l t0

5Potrimonio en I solo oño >= l

Punioje Móx¡mo en Cñler¡os flnonc¡eros (l + 2 + 3) 30

I

3.2 Evoluoción de experiencio

Exper¡encio >= 5.000

Experiencio en el moneio de uno pól¡zo coleclivo objeio de eslo
licitoción Numerol4.2 Literol B de Docurnenlo de Adnrisibilidod.

t0

3.3 Coiificoclón "Evoluoción Finonciero" + "Evoluoclón de Experiencio'

I

il
I

|l

Puntoje míñirno requerido poro presenlor lo Oferio seró por lo menos el 70% de los punlos
de lo5 40 punios detollodos en ios subnumeroles "3.1 Evoluoción indicodores finoncieros" y
"3.2 Evoluoción de experiencio", es decir 28 punlos.

a Del lodo
de /os que hocenBanco de Occidente
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CAPíTULO III - RESUMEN DE ANEXOS QUE ACOMPAÑAN
ESTE DOCUMENTO:

A continuoción, se detollon los oñexos que ocompoñon este documenlo "Requisitos de
Admisibilidod (Bós¡cos y Ad¡cionoles) ¡ncluido onexo5":

o
Licitoción N' 3048

Pógino N'18 de 25
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De3cr¡pc¡ón Observoc¡ón

l
Anexo N' I

Confidenciolidod

. Diligencior

. Firmor por el Represenlonle Legoly/o Apoderodo.

. Rernilir ol buzón de licilociones según lo expliciio eñ el Copítulo l.
numerol 13. 3ubnumerol 13.1. de este documenlo.

2.
Anexo N' 2
Certificoción Modelo
de Experiencio

. Dil¡gencior

. Fimor por el Representonte Legoly/o Apoderodo.

. Adjuntor corno se iñd¡coró en el pliego de condiciones
(No es obligotorio el uso del modelo, puede ser en oko fofmolc
siempre que cumplo con los cond¡ciones requeridos en pl¡ego de
condiciones)

3
Añexo N" 3
Experiencio

Diligeñc¡or
Firmor por el Represenlonle Legoly/o Apode.odo.
Adiunlor como se indicoró en el pl¡ego de condicioñés

4.
Anexo N'4
lndicodores
Finoncieros

Diligencior
Firmor por el Represenionle Legoly/o Apoderodo.
Adjunlor como se indicoró en el pl¡ego de condiciones

Banco de Occidente ,ivr\L
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CAPfTUIO IV . RESUMEN DE DOCUMENTOS QUE EL
OFERENTE PRESENTARÁ AL BANCO:

A continuoción, se pfesento un resumen de os documentos qle deberó presenlor el
Oferenle, incluido los onexos detollodos en el copílulo oñierior.

Récoñendoción

En el "Pl¡ego de Condiciones" se dorón los inslrucciones de cómo se debero reolizor lo
entrego de los docLimentos o el Bonco.

Los soporlés que ocrediten los Requisitos de Adm¡sibilidod (Bós¡cos y Adiciono¡es)
detollodos en el presenle documenlo deberán ser remilidos en formoto PDF y olguños
en Excel; codo onexo deberó eslor debidomeñte ñombrodo de ocuerdo con lo
informoc¡ón que conliene poro su fócil ident¡ficoción.

2. Se sol¡cito que los orchivos seon nombrodos con móximo 20 corocleres.
Lo solic¡lud se efectúo debido o que los orchivos con nombromiento exienso presenton
d¡ficultod poro custodiorse en los corpelos del Bonco.

I

ir
I

t1

Descrlpclón D¡l¡qenc¡or observoclón

l
Confidenciolidod

x x x

El oñexo deberó ser enkegodo en orchivo
lipo:

¡¡ PDF

Anexo N'2
Cerlifrcocióñ
modelo de
Experieñcio

El onexo deberó rer enlregodo eñ orchivo
l¡po:

§ PDF

EsundocL.JrnentoinformotivoporsielOferenie
deseo ulilizodo cor¡o modelo. No es
obligolorio.

Anexo N'3
Experienclo

x x X

El onexo deberó ser entregodo eñ orchivo
lipoi

,1. PDF

rr Excel

4 x x x

El oñexo deberó ser entregodo en orchivo
lipo:

§ PDT

O Excel

o
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I

Desclpclón

5
Afibuciones poro lo firmo de os docur¡enlos que
seróñ preseniodos poro ocredilor los "Requisilos de
Admisibilidod {Bósicos y Adicionoles)" Los documenlos deberón ser eniregodos en

§ PDFó

Certificodo de lo Superinlendencio Finoñciero de
Colombio.

Fecho de emisión no superioro 30 dios o lo operluro
de elo liciloción.

7

Cealiflcoción de Colificoción de Forlo ezo

Fecho de emisión no superior o un ll) oño o lo
operturo de eslo liciloción.

Los documenlor deberón ser eniregodos en
orchivo lipoi

I POf

I

Cerlificoción donde se delolle lor ciudoder donde
preslo sus servicios.

Fecho de emis;ón no superioro 30 díos o 1o operluro
de elo liciloción.

10

fres l3) Cerlificocioner De Experiencio

Fecho de emhión no supedor o l8O díos o lo
operiuro de elo liciloción.

1l
Bolonce Generol y E lodo de Reullodos lnlegroles
con lor conespondienles ñolos o lo5 ertodos
fiñoncieros

o
Licifoción N'3048
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I pll¡senclor I r¡rmor I AdJunlor

Banco de Occidente
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CAPíTUtO V . JUSTIFICACIÓN REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD
ADICIONALES:

El Bonco dentro de ios requÍs¡los de odmisibilidod odicionolés gorontizo monlener en su
progromo los estóndores estob ecidos en el controto octuol, por lo ionto, eloblece que os
Oferentes deben cumplir con os requisitos loles como Polrimonio Técnico, Potrimonio
Adecuodo, Reservos Técnicos, Nivel de Endeudomiento y Liquidez poro gorontizor que el
Oferenle Seleccionodo tengo lo l¡quidez poro odminislror el controio.

o Del lodo
de los gue hocen.

Expeñencio

Lo experiencio en el romo o licitor es imporlonle yo que nos do lo
ironquilidod que el Oferente iiene copocidod comprobodo, en lo
olención de clienies osociodos o eslos seguros, determinondo los
modelos de servicio mós odecuodos poro efe tlpo de coberturos y
olendiendo sin¡estros de monero oporluno y de ocuerdo con los
condiciones controiodos.

El Oferente debe certificor que liene experiencio en olender el
progromo de seguros licilodo, o fin de gorontizorque tiene lo copocidod
operolivo poro r¡oneior eficozmente lo osignoción de o bose octuol
lstock) + los nuevos neoocios que resulten en lo viqencio del conlrofo.

Nivel de
endeudom¡enlo:

Es uno reloción de deudo que sirve poro medir el opoloncom¡enlo
finonciero de uno empreso. Esle índice se colculo dividiendo el posivo
tolol del Oferenfe por su polrimonio nefo, e indico cuónlo deudo uso lo
Compoñío poro finoncior sus oct¡vos con Te oc¡ón ol potrimonio nefo.

Poro colcu orlo esie índice debemos lener presenle lo siguiente formulo

íñdice de Endeudom¡eñto = Totol posivo / Potrimonio neto

Esle indicodorseró evoluodo según se deto lo en el "numerol Criteños de
Evoluoción". E moyor voumen de reseryos exigidos por lo reguloción
colombiono, dinero que se contobilizo en elposivo de o entidod.

Uiilidod Neto:

Lo utilidod nelo es el resultodo luego de descontor de los utilidodes
oblenidos por el Oferente, todos los gostos y lributos conespondientes.

TombÍén podemos compemenlor que es el reflejo del resultodo del
ejercicio completo del Oferenle, de coro o sus lobores de
oseguromiento (suscripción de riesgos y pogo de indemnizociones) y
polílico de inversión.

Al ser lo Utilidod Neto un reflejo del eiercicio de lo Compoñío, esle
indicodor permile determinor el equilibrio del Oferente enlre su opetito
de riesgo y el nive prudenciol de suscripción de riesgos, frente o monejo
de su portofolio de inversiones, de tol suerte que los obores de
oseguromienlo seríon lo fuente de riesgo y lo político de inversiones su
heromienfo de miliqoción, donde lo Utilidod Neio refieio lo eficÍencio

Banco de Occidente ,\\,,\L
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de lo heromienlo de mitigoción Respoldo reservos lécnicos: Dodo que
los Teseryos lécnicos con los recursos que destino el Olerente poro el
pogo de los indemnizociones, por ionio el Bonco requiere que los
Oferenles cumplon con los disposiciones legoles y por ende, lengon un
INDICADOR POSIT VO.

Este indicodor seró evoluodo según se detollo en el "Copílulo l, numerol
Crller¡o3 de Evoluoc¡ón"

Potrimoñ¡o
Técn¡co
Superior:

En lo medido que el Polrimonio Técnico Superior tiene como fuenle el
potrimonio técnico, enlonces su reloción debe ser como minimo 100% o
superior, de to suerie que los Oferenles cuenlen con ol menos un nivel
superovitoío poro olender los evenios imprevisibles que el conceplo
englobo.

Por lo lonlo, este indicodor debe mostor que e Oferenle cuenton con
o menos Lrn >=l veces. Esle indicodor sero evoluodo segÚn se detollo en
el "Copílulo l, numerol "Criterios dé Evoluoción"

Es lo reloción enlre el pofir¡onio técnico y el potrimonio odecuodo-

El Polrimonio Técnico Superior como indicodor, permite determinor lo
colidod de los oclivos del Oferente, poro cubrir odecuodon'renie el
pogo de los obligociones o srJ corgo El Polrimonio Técnico Superior estó
estrechomenle relocionodo con lo solvencio de uno Compoñío poro
olender sus obligocionés, pues su fino idod conceptuol es permitir o eso
eniidod hocer frenle o sucesos imprevistos, sin ofector su estobilidod
finonciero.

Reloclón de
oflc¡no3 que
componen ol
Olerenle:

A fin dé conocer e identificor los ciudodes donde el Oferente preslo sus
servicios inclu¡do lo oiención ol público se requiere presenlor
comunicodo escriio con lo reloción de Oficinos y Sucursoles que
componen lo compoñío de seguros. Esle documento debe ser firmodo
por el Representonte Legol y/o Apoderodo de Oferenie, deto londo los
ciudodes donde preslo sus servicios

Es importonte tener represenloción disponible poro otender lo cuento
de Bonco en coso de ser seleccionodo en lo ciudod de Coli y Bogotó,
que son los ciudodes donde se tiene el monejo comerciol, operolivo y
odminisirotivo del progromo de seguros o conlrolor.

Se oc oro qué el Oferenie debe goronlizor lo oiención del servicio en
coso de que se requiero poTo e óreo comerciol como operotivo, en los
ciudodes donde no tiene sede y el Bonco siliene oficino o sucursol.

o
Liciloción N" 30,18
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CAPíTUTO VI . GLOSARIO

Adendo Es oquel documenlo emitido por EL EANCO o lrovés del cuol se modifico el
documento de Requisitos de Admisibilidod o el Pliego de Condic¡ones

Asegurodo
Es lo persono, tiiulor del inlerés sobre cuyo riesgo re tomo el seguro. En el senlido
eslriclo, es lo persono que quedo libre del riesgo y sobre lo cuol recoe l<
coberturo del seouro

Asegurodo(o) Es lo cornpoñío de seguros oulorizodo por lo Superintendencio Finonciero d
Colombio poro operor los romos de seguros obielo de esto licitoción

d(

deCorto
lñviloc¡ón

Es lo comunicocióñ escrilo que EL BANCO rem¡tló ol Representonte Legol de
lodos ios Asegurodoros outorizodos o operor en los romos obleto del presenle
proceso de liciloción, poro que oorlicioen en el mismo

Corto de
Cumpl¡m¡enlo
de Requ¡sltos
de
Adm¡3¡b¡l¡dod

Es eldocumenlo medionte el cuol el Oferenle mon¡fiesio y presento ol Bonco los
documentos eñ los qué conslo que cumple con codo uno de los Requisitos de
Admisibilidod y de los Requisitos de Admisibilidod Ad¡cionoles

lntermed¡or¡o
de Seguros

Proveedor que se encorgoró de sopolor los procesos de expedición, inclusión,
exclusión, enlre olros, con el fin de goronrizor lo5 niveles de servicio o los clienles
del BANCO velor por los trómites eficienles de reclomos por siniestros,
oblenieñdo el pogo oporluno de los indemnizociones o que hoyo lugor,
goronlizor el opoyo operolivo y corñerciol necesorio con el fin de mqnlener el
coñlrol de pólizos endosodos y revocodos logrondo lo ocluol¡zoción de los
mismos, esloblecer procesos operotivos óplimos que permiton uno odecuodo
conc¡lioción de dolos y que brindeñ Seguridod en los procetos de inclusiones,
exclusiones, expedición de documenlos, novedodes, sinieslros y focluroción de
primos de los seguros, logrondo osí un buen desempeño de los procesos de
desembolso

ticitoción En este documenlo iuñio coñ sus Anexos y los Adendos que emito EL BANCO

deMorgeñ
rolvenc¡o

Polrimon¡o neio no compromelido de los ent¡dodes osegurodoros. El conceplo
de potrimonio no cornpromelido difiere del concepto de potrimon¡o neto
conioble, yo que esle úllimo e5 el resuliodo de extroer del oclivo reol de uno
empreso su pos¡vo exiq¡ble

Nivel de
Endeudomlénl
o

Esle indicodor señolo lo proporción en lo cuol porticipon los ocreedores sobre el
volor lolol de lo empreso. Así misrno, sirve poro idenlificor el riesgo qsumido por
dichos ocreedores, el r¡esgo de Ios propielorios del eñie económico y lo
conveniencio o inconveniencio del nivel de endeudomiento presentodo. Allos
índices de endeudomienlo sólo pueden ser odmitidos cuondo lo loso de
rendimienlo de los oct¡vos totoles es superior ol costo promedio de lo
finonc¡oción

de Represento lo cuolidod de los oclivos poro ser converlidos en dinero efectivo de
formo inmedioto sin pérdido significofivo de su volor. De lol monero que cuonlo
mós fócil es convef¡r un ociivo en dinero se dice que es mós líquido

I
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I
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Obl¡goc¡ones
Conhoctuoles

Son los obligociones que debe cumplir el Oferenle Se eccionodo en virlud de lo
señolodo en lo Circulor Exlerno 029 de 2014 de lo Superinlendencio Finonciero
de Colombio- De no cumplirse olguno de estos obligociones o de no ocreditor
sLJ cLrmplim¡enio en los fechos definidos expresomente poro el efeclo en esie
Pliego de Condiciones, EL BANCO estoró focultodo poro terminor de monero
onlicipodo y unilolerol el Conlrolo de Seguro e inicior un nuevo proceso de
licitoción
Oferio dirigido ol BANCO en donde el Oferenie ofrece públ¡comente uno(
condiciones delerminodos según lo solicilodo en lo licitoción en los condiciones
iécnicos y operotivos de lor pólizos obieto de lo licitoción lo cuol es vinculontl
poro e Olerenie

Olerenle

Es lo compoñío de seguros que cumple con los siguientes requisilos
ocumulolivos: o) Hober enlregodo de monero oportuno o EL BANCO lo Corto
de Cumplimienfo de los Requisifos de Admisibilidod/Requisitos de Admisibilidod
Adicioñoles y ocreditodo dicho cumplimiento con los documentos pertinentes,
y b) Presentor su oferto en los términos y condiciones esloblecidos en esle P iego
de Cond¡ciones

Olerenle
Sdlienle

Es lo compqñío de seguros que fíno izo y entrego ol Oferenie Seleccionodo

Oferenle
Seleccionodo

Es o compoñío de seguros cuyo oferlo resu 10 se eccionodo por EL BANCO poro
olorgor o guno o vorios de los seguros objelo de esio iciioción

dePólizo
seguro

Es el inslrumento con que se perfecciono y pruebo el controfo. Debe conlener
lodos los normos que de formo generol, porliculor o especiol regulon lo reloción
controctuol convenido entre el Asequrodor v el Aseourodo

Pólizo
inñomlñodo

cuondo no se detollo o identidod de los osegurodos, sino que solo se especifico
su nÚmero

Pólizo
nofninodo cuondo se delollo lo identidod de los osegurodos

PÍmo Es lo retr¡bución o precio del seguro cuyo pogo es de corgo del conlrotonte o
osequrodo

Releryos
Técnico§

Son los provisiones obligoforios que deben ser constituidos por los Entidodes
Aseourodoros poro oiender los obligociones coniroídos con sus Asegurodos
Son los requisitos que deben cumplir los Oferenles interesodos en porticipor en
esto licitoción. EL BANCO rechozoró de plono o Oferente que no cumplo con
estos requisiios o que no ocrediie su cumplimienlo en lo fecho definido en el
Cronogromo de Actividodes, y en consecuencio dicho Oferenle no podró
porticipor en Io licitoción

Requlsltos de
Admisib¡l¡dod

Requ¡sitos de
Adrrisibilidod
Ad¡c¡onoles

Son os requisitos que deben cumplir los Oferentes inieresodos en porticipor en
esto licitoción. EL BANCO no ocepioró ol Oferenle que no cumplo con estos
requisifos o que no ocredile su cumplimiento en lo fecho definido en el
Cronogromo de Actividodes, y en consecuencio dicho Oferenle no podró
porticipor en lo l¡ciloción

Seguro

Controto por el cuol el osegurodor se obligo, medionie el cobro de uno primo o
obonor, dentro de los límifes poclodos, un copilol u olros presiociones
convenidos, en coso de que se produzco el evento cuyo riesgo es objelo de
coberturo. Elseguro brindo protección frenle o un doño inevitoble e irnprevisto,
lrolondo de reporor moleriolmente, en porle o en su tofoidod los

Liciloción N'3048
Pógino N'24 de 25

a Del lado
de los que hocen.l;l Banco de Occ¡dente ¿\Vr\L

Oterlo



f **,*, @o**.*" iñ,-- - *.*" ,:;:::I::::". &"*"-""-,",.
fore l- "Requisiios de Admhibilidod (Bósicos y Adicionoler"
tlclloclón No 30¡18 o Compoñíos Asegurodoros

www.boncod.oc.ido¡rdcom..o
NlI. a90.30q279-4

tu
I

l1

consecuencios. El seguro no evllo elriesgo, resorce olosegurodo en lo medido
de lo convenido, de los efeclos doñosos que el sinieslro provoco
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